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SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 25 Mayo)

Anuncios Oficiales. 

. Núm. 1923

: GilM Giiil ie la FMlitia
1 Orden público.—Circular.
í Habiéndose recordado á los seño
I res Alcaldes de esta provincia, Guar- 
i dia civil y demás dependientes de mi 

autoridad el deber en que están de
* perseguir sin descanso el usoindebi 

do de armas para evitar en lo posi-
" ble que los criminaos se valgan de 

ellas cuando se proponen llevar a 
cabo sus malvados propósitos y para

, el mejor cumplimiento de lo njanda- 
do he resuelto disponer lo siguiente:

i .° Toda remesa de armas y pie 
zas sueltas de que se forman como 
las de municiones y materias esplo- 
sivas que no vaya arreglada en for 
ma y provista de la correspondiente 

, guía, será en el acto decomisada y 
puesta á disposición de este Gobierno 
de provincia para resolver lo que 
proceda. z

2 .° Dentro del término de 5/ día 
los Alcaldes de esta provincia e^cep 
to el de la Capital me darán cuenta 

. del número de armeros y comerciantes
de armas, municiones y materias ex

• plosivas que ejerzan su industria den 
tro de sus respectivos distritos y si 
los primeros llevan sus libros de con
formidad á lo dispuesto en el artículo 
5.c del R. D. de 23 de Julio de 1876, 
remitiendo el ú timo día de mes la । nota circunstanciada que espresa el। sitado artículo.

3 .0 Los funcionarios dependien 
tes de este Gobierno vigilarán cons
tantemente los sitios donde se acos
tumbra á comprar, vender y cam
biar armas de las que no pueden 

j usarse sin la corres endiente ¡icen 
•_ cia para denurciarlos en e; acto caso 

que los; contratantes no estén auto
rizados en for ua é imponer á éstos 
*a corrección de que se haya*-* hecho 
acieedores, registrando si necesario 
fuese cuantas personas crean que

han intervenido en dichos contratos 
cuando se Ies encontrase en sitio pú
blico, y solicitando la competente 
autorización judicial para penetrar 
en su domicilio, dándome parte ense- , 
guida del resultado de sus gestio 
nes.

4 .0 En cumplimiento de la regla 
vigésima de la R. O. de 7 Octubre 
de 1886 las Autoridades Judiciales 
tan luego como principien á instruir 
algún juicio ó causa criminal por de
lito ó falta cometidos por medio de 
armas de fuego ó materias explosivas, 
darán cuenta á este Gobierno con la 
urgencia posible para corregir cual
quiera infracción que se hubiera co
metido en punto á lo prevenido en 
los reglamentos y disposiciones de 
carácter administrativo.

5 .0 Con arreglo á la R. O. de 26 
de Junio de 1871 se decomisarán las 
armas de los guardias particulares 
jurados que no vayan provistos de la 
correspondiente licencia.

6 .° Los Alcaldes y demás funcio 
narios que dependen de mi autoridad 
que permitan el que disparen cohe 
tes ó petardos dentro de poblado, en 
caminos ó lugares de tránsito ó de 
numerosa concurrencia ó bien en 
épocas ó sitios en que puedan oca
sionarse incendios en las mieses ó 
pastos y otros daños, así como el 
que se haga uso en público de mate 
rias explosivas, serán considerados 
como coautores y se les impondrá la 
multa correspondiente atendida la 
gravedad de la falta que se come 
tiese.

7 .0 También se exigirá igual res 
ponsabilidad á dichos funcionarios 
cuando consientan que se fabrique, 
almacene, venda ó exponga á la ven 
ta en poblado pólvora, cartuchos 
ó sustancias explosivas sin que sus 
dueños estén autorizados en la Capí 
tal por el Gobernador Civil y en los 
pueb.os por los Alcaldes, así como 
por cualquiera otra infracción de la 
R. O. de 7 de Octubre de 1886 ya 
citada y de la de 11 Enero de 1865 
que dispone que las fabricas y alma 
cenes de pólvora y materias explosi
vas deberán estar situadas á dos ki 
ómetros de las pob’aciones.

Encargo además á los habitantes 
de estas Is as que denuncien á ia 
Autoridad más inmediata cualquiera 
infracción de las anteriores disposi
ciones y demás publicadas acerca del 
particular, teniendo para ello en 
cuenta que no se reve ará el nombre 
del denunciante y que se procederá 

contra los autores, cómplices ó en
cubridores de cualquier abuso sin 
contemplación de ningún género.

Palma 28 Mayo de 1890.
El Gobernador

Lorenzo Moneada

Núm. 1924

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Sanidad.— El limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación con fecha 
23 del actual me comunica lo siguiente:

«El Cónsul de España en Hamburgo, so 
ha dirigido al Ministerio de Estado, lla
mando la atención de aquel Centro sobro 
el gran número de defunciones de subditos 
españoles, ocurridas á bordo de los buques 
de la Compañía Nordentsdur Lloyd en sus 
viajes de las costas españolas á las Amé- 
ricas, cincunstancia que exige redoblen la 
vigilancia, por lo que hace á la capacidad 
de las naves, trato que se dá á los emi
grantes, estado de salud de estos al em
prender el viaje y demas extremos perti
nentes al asunto. En su virtud de Real or
den comunicada por el Señor Ministro de 
la Gobernación encarezco á V. S. cuide 
con el mayor interés de que se ejerza con 
todo rigor la vigilancia, que por diferentes 
disposiciones se tiene recomendada en fa
vor de los desgraciados emigiantes, y con 
el doble fin de evitar la repetición de los 
abusos que por diversos conductos han 
sido denunciados á este Ministerio.»

Y he dispuesto se inserte en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los Di
rectores de Sanidad marítima de los puer
tos de estas islas, á quienes encarezco la 
mayor vigilancia en el servicio que se re
comienda en la preinserta Real orden.

Palma 28 Mayo 1890.
El Gobernador, 

Lorenzo Moneada.

Sección de la Gaceta

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Sevilla y la Audiencia de lo 
criminal de Utrera, de los cuales resulta:

Que hallándose Francisco Morente Cejo 
comprendido entre los contribuyentes que 
habían dejado de satisfacer ciertas cuotas 
de contribución, se instruyó el oportuno 
expediente contra el mismo; que no ha
biéndose encontrado en su domicilio al 
deudor, manifestó la hermana de éste que 
Morente Cejo tenía arrendada su tahona; 
que se requiriera al inquilino de la misma 
para que pagara la contribución que se 
reclamaba, puesto que llevaba más de un 

año en la casa y no satisfacía el alquiler; 
que constituido el Comisionado de apre
mio con dos agentes de la Autoridad en la 
tahona del deudor, manifestó Francisco 
Benitez que él era inquilino é industrial de 
dicha tahona, y requerido para que pre
sentara el recibo que acreditase el pago de 
la última mensualidad ó anualidad, dijo 
que no tenía esos documentos, y negán 
dose á indicar el arrendamiento que satis
facía por la casa tahona, fué requerido 
para que verificara el pago del tercero y 
cuarto trimestre de contribución industrial 
impuesto á la tahona que figura á nombre 
de Francisco Morente Cejo, y no verificán
dolo fué embargado un mulo, siendo re
querido Francisco Benitez para que nom
brara perito que tasara la caballería ó se 
conformara con el que nombrase el Comi
sionado, habiendo optado por esto último; 
que el Alcalde de Paradas acordó que se 
llevase á efecto la subasta de la caballería 
embargada, como así se verificó, siendo 
notificado Francisco Benitez de que dicáo 
acto había tenido lugai para el pago de la 
contribución que adeudaba Morente Cejo 
per la industria que ejercía el referido Be
nitez en la casa propiedad de aquél, entre
gándose por el Comisionado al Deposita
rio los recibos de contribución á fin de que 
los diera á Francisco Benitez cuando se 
presentara á recogerlos y pudiera descon
tarlos en pago del alquiler de la mencio
nada tahona:

Que Francisco Benitez do los Santos 
denunció ante el Juez municipal de Para
das el hecho de haberse presentado en su 
casa unos hombres que le dijeron ser Re
caudadores de contribución y haber em
bargado un mulo de la propiedad del de
nunciante, á pesar de que éste hizo la 
protesta de no ser contribuyente, y 
no adeudar, por tanto, cantidad alguno 
bajo ese concepto; que no habiéndosele 
devuelto la caballería embargada, no 
obstante las reclamaciones y diligencias 
practicadas para conseguirlo, ponía el he
cho en conocimiento de los Tribunales:

Que instruida la correspondiente causa, 
y dirigido el procedimiento contra el Co
misionado de apremio D. Antonio Martín 
de la Haza, se practicaron varias diligen
cias, habiéndose traído al proceso una cer
tificación del Ayuntamiento de Paradas, 
en la que consta que examinados los ami- 
llaramientos de la riqueza y las matrículas 
de subsidio no aparecía inscrito con bienes 
ni industria alguna Francisco Benitez de 
los Santos; que Francisco Morente Cejo 
aparecía inscrito con una piedra de tahona, 
por la que le corresponde de contribución 
al año 93*81 pesetas; que Francisco Beni
tez de los Santos ha sustituido en dicha 
industria á Morente, propietario de la casa 
tahona que habita Benitez, razón por la 
cual, y con arreglo á la vigente instrucción 
para ¡a cobranza do la contribución indus
trial, el Benitez es el r3sponsable para el 
Tesoro público de las cantidades reparti
das y no satisfechas por Morente:

Que el Gobernador de Sevilla, á instan-

M.C.D. 2022



9
cia de la Administración de Contribucio
nes y Rentas de aquella provincia, requi
rió de inhibición á la Audiencia de lo cri
minal de Utrera, fundándose: en que se 
trata de un asunto puramente adminis
trativo; en que si el deudor ejecutado en
tendía que se había realizado en algún ac
to contrario á la instrucción, podía haber 
propiedad del denunciante, á pesar de que 
presentado la reclamación oportuna ante 
la Delegación de Hacienda; y por último, r 
en que el conocimiento del asunto corres- | 
pondía á la Administración, por tratarse 
de faHas cometidas por un Comisionado 
en un procedimiento de apremio; el Go-

- bernador citaba los artículos Io y 91 de 
la instrucción en 20 de Mayo de 1884 y 54 
del reglamento de 25 de Septiembre de 
1863:

Que tramitado el incidente, la Audien
cia sostuvo su jurisdicción alegando que, 
reintegrada la Hacienda con el producto 
de los bienes rematados, se ha extinguido 
la acción administrativa, y no hay cuestión 
prévia que resolver; que no se trata de in
cidencia ocurrida en el procedimiento de 
apremio, ni tampoco ha habido reclama
ción sobre ninguno de los asuntos que caen 
bajo la competencia déla Administración; 
que el hecho denunciado reviste caracteres 
de un delito, cuyo conocimiento correspon
de á la jurisdicción ordinaria; que la Au
toridad funcionaría ó particular que inter-

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH. y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Magosta.

^Gaceta 16 Mayó^

MINISTP2R1Ü DE LA GOBERNACIÓN

venga en los procedimientos de apremio, 
es responsable criminalmente por las fal
tas ó delitos que cometa en el procedimien
to, ó con ocasión del mismo; que la Auto
ridad administrativa que interviniendo por 
cualquier causa en el expediente encontra
rá motivos para creer justiciable un acto 
de alguna persona de las que hubieran in
tervenido en él, tiene obligación de man
dar pasar inmediatamente el tanto de cul
pa á los Tribunales competentes, lo cual 
no obsta para que los Tribunales conozcan 
de los hechos que se les denuncian, por 
otras personas, que puedan ser constituti
vos de delito; porque otra cosa sería pro
clamar la impunidad de los agentes admi
nistrativos y hacer depender la existencia 
o inexistencia de un delito de Autoridades 
que no tienen tales atribuciones, y por úl
timo, que no se está en ninguno de los ca
sos en que puedan suscitarse competencias 
en los juicios criminales; la Audiencia cita
ba, además de las disposiciones contenidas 
en'el oficio de requerimiento, los artículos 
2.°, 86 y 90 de la instrucción de 20 de Ma-

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las ineludibles atenciones 
de carácter público que pesan sobre la 1 
generalidad de los individuos pertenecien- | 
tes á la Comisión creada por decreto de 5 I 
de Diciembre de 1883 para el estudio de I 
as cuestiones que interesan á la mejora ó I 
Honestar de las clases obreras, no han I 
impedido hasta ahora que aquélla llenase I 
su cometido con celo digno del mayor I 
elogio, llevando á cabo una información I 
sobre el estado de dicha clase en España, | 
redactando dos proyectos de ley tan im
portantes como el relativo á la manera de 
hacer frente á los accidentes que sufren 
los trabajadores y el que se refiere á la 
reglamentación del trabajo de los niños y , 
de las mujeres, y preparando, en fin, un 
tercer proyecto para la organización de los 
jurados mixtos.

Todo esto lo ha podido hacer, y lo ha 
hecho con gran inteligencia la Comisión 
de que se trata dentro de su carácter pu
ramente informativo; pero el Gobierno se 
propone, porque lo aconsejan así las cir
cunstancias, ensanchar,la esfera de acción 
de la misma y someter á su estudio nue
vos trabajos, entre ellos el examen de las 
peticiones que han formulado reciente
mente los representantes de las clases 
trabajadores, á fin de aquilatar el funda
mento de sus quejas y la eficacia de los 

1 remedios que reclaman, y para esto, para 
examinar en sus múltiples aspectos cues
tión tan compleja y tan profunda, no basta 
el número de Vocales que forman dicha 
Comisión, ni son suficientes las facultades

yo de 1884:
Que el Gobernador, de acuerdo con la 

Comisión provincial insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente ^conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 2.u del art. '19 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que dispone que 
podrán promover y sostener competencia 
los Jueces de instrucción durante el suma
rio:

Visto el art. 51 de la misma ley, que 
establece que, respecto de las competen
cias que la Administración suscito contra 
los Jueces ó Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria y de los recursos de queja que 
éstos puedan promover contra las Autori
dades administrativas, se estará á lo que 
dispone la sección 4.a, tít. 2.°. libro l.° de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que la facultad atribuida 
á los Jueces de instrucción durante el su
mario para sostener las competencias que 
provoca la Administración no se halla li
mitada por las prescripciones de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y se encuentra 
además expresamente reconocida en la ley 
de Enjuiciamiento criminal;

Y considerando que, reconocida la fa
cultad de los Jueces de instrucción para 
promover y sostener competencias duran
te el sumario, existe un defecto sustancial 
en la tramitación de la presente contienda 
que impide por ahora la resolución de la 
misma:

Oído el Consejo de Estado en pleno, y 
conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros:

de que en la actualidad dispone. . , 
Semejante tarea requiere amplia infor

mación, estudio atento y detenido trabajo, 
toda vez que el dictamen que se propone 
pedir el Gobierno, se ha de basar forzosa
mente en un conocimiento completo y 
acertado de las relaciones económicas que 
existen entre las diversas clases sociales 
de España; y de esta consideración se de
riva la necesidad que la Comisión, reorga
nizada al electo, tenga mayor suma de 
facultades que ha tenido hasta aquí, y de 
que figure en ella la representación genui- 
ua de los elementos que, más ó menos 
directamente, están llamados á intervenir 
en la solución de tan urgentes é importan
tísimos problemas.

Guiado por estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto

Madrid 13 de Mayo de 1890. 
SEÑORA;

A L. R. P. de V. M.,
Trinitario Ruis y Capdepón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
I). Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Comisión nombrada 

por decreto de 5 de Diciembre de 1883 
para proponer los medios de mejorar la 
condición social de la clase obrera cons
tará en adelante de 30 individuos, cuyo 
nombramiento se hará por Real decreto.

Art. 2.° Esta Comisión tendrá un Pre-

sidente, un Vicepresidente y un Secretario 
general; se organizará en secciones, y re
dactará su propio reglamento interior. La 
presencia de 10 Vocales será suficiente pa
ra constituir Comisión y tomar acuerdos.

Art. 3.° La Comisión tendrá la facultad 
de dirigir consultas á las personas que 
crea conveniente acerca de las materias 
cuyo exámen le está confiado; de abrir 
interrogatorios con carácter privado ó pú
blico sobre puntos concretos, y de delegar 
el encargo de dirigirlos ó de recibir infor
mes en personas que residan fuera de Ma
drid. De todos estos acuerdos deberá dar 

I cuenta al Ministro de la Gobernación, el 
¡ cual tomará las medidas necesarias para 

la mayor eficacia de los mismos. , ,,
Art. 4.° Las sesiones de la Comisión

2/ Todas las vacantes que ocurran de 
la categoría de Vigilantes primeros se pro
veerán inmediatamente por rigun sa anti
güedad, conforme lo dispone el artículo 13 
del antedicho Real decreto de 11 de No
viembre de 1889.

3/ Las vacantes de Vigilantes según- 

(Gaceta 15 Mayo.)

MINISTERIO DE FOMENTO

dos, mientras no se preceptúe expresamen
te lo contrario, se proveerán por concurso 
libre, en la forma y condiciones que deter
minó la regla 7.a del art. 12 del Real decre
to de 13 de Diciembre de 1886. A este efec
to se dará cuenta al Ministerio de la Gue
rra de las vacantes ocurridas, en armonía 
con lo ordenado en la ley de 10 de Julio de 
1885, para que puedan solicitarla los sar
gentos y licenciadas del Ejército, con arre
glo á la. citada regla 7.* del art. 12 del 

_. — -- mencionado Real decreto.serán privadas, pero los interrogatorios e De Real orden ]o digo , y I. para su 
informaciones que estime oportuno a u , | conoc¡miento y fmes consiguientes. Dios 
podrán tener carácter público. ... | guarde á V. I. machos años. Madrid 12 de

Art. 5.° La Comisión podra dirigirse | ^ay0 ¿e jggg 
á las Corporaciones populares ó asociacio- - 
nes de carácter oficial para obtener los | LO1EZ PUIGSEBVER
datos ó antecedentes que considere nece- | gri Director general de Establecimientos 
sarios. I penales.

Art. 6.° Serán objeto especial do los 
trabajos de la Comisión:

l.° Preparar todos los proyectos de ley, 
lo mismo los que procedan de su propia 
iniciativa, como los que, á propuesta del । Gobierno le sean sometidos y tiendan al i REAL ÓRDEN

i mejoramiento de estado de las dases obre- Bmo gr . Examinado el expediente re
ras, ó de sus relaciones economi • & | miydo pOr e¡ Gobernador de a provincia
las clases productoras. I de León, en 2 de Diciembre de 1889, re

I _ V? Informar sobre os pun ■ q | 3Upa qUe en otro que dice el Gobernador
I Gobierno le someta especia men e. j ge encontrado fue declarada de uti-

Y 3.o Sm perjuicio de 1° Hdad pública la concesión que, con fecha
los artículos anteriores, someter al Uobiei- 26 d/Ener0 de 188g otorgó elmism0 Go, 

I no todos aquellos pioyec os e . | bernador ¿ p. Juan Antonio Alvarez, pafa
| de ley que estime conducen es a ° | utilizar aguas del río Cira en el riego de

guientes puntos taxativamente señalados Hnc^de gu propiedad; y que 
en la información obrera. , _ | do e| expediente de expropiación de terre-I A. Mejora de la habí ación » < I nog para ja ejecuc¡dn de ias obrag qUe e8 
ses obreras. ej cjtado al principio, D. Domingo Terrón

B . Policía, higiene y sa u 11 a I acud^ a Ministerio con instancia de 
l talleres. QjnuP. I 17 de Noviembre del mismo año de 1889,i 6. Represión de iau( e e . c , । qUejándose dci incumplimiento déla ley
I ración \ peso de las sus anci . p | reg|amento de Expropiación forzosa, en
I necesidad, y especia men e [ ja tramitación del indicado expediente de
™TSMedida. para facilitar la asoeiacibn. ^^^“aingo Terrón h 

y s0^,1|10 .m^ uo- Ví.un ó p mil 1 cuestión ni ha sabido defender sus dere- 
| Dado en I alacio a tiece x I cosa mas disculpable en él
j ochocientos noventa. que en jag Corporaciones y funcionarios

MARIA CRISTINA que propusieron y concedieron la declara
ción de utilidad pública para un aprove-

E1 Ministro de la Gobernación. | cliamiento de interés particular, Como lo
Truútario Ruis y Capdepón. I es e¡ otorgado á D. Juan Antonio Alvarez,

(Gaceta 14 de Mayo) d™ no puede ser declarado como tal con- 
x forme a la legislación de Obras publicas y

de Expropiación forzosa y á la jurispru- 
I dencia establecida, especialmente por la
I MINIS1ERIO DE GRACIA á -JLblIGIA I ^aj ¿rden de 28 de Marzo de 1883, dic-

I tada en e1 expediente promovido por Don 
Bernabé Herrera y otros para desviar cien 
litros de agua por segundo del río Albán- 
chez, en la provincia de Jaén, con destino 
á riego de terrenos de propiedad particu
lar; Real órden que contiene el siguiente 
terminante: , |

«Considerando que no habiendo sido de
claradas de utilidad pública las obras para 
que fué autorizado D. Bernabé Herrera, 
ni pudiendo serlo por dedicarse á un ser
vicio privado y no alcanzar la importancia 
que requiere la ley de Aguas, no cabe de
cretar para ellas la expropiación forzosa, 
ni por tanto la necesidad de ocupar fincas 
de propiedad particular.»

En su consecuencia, S. M. el Rey (Qu0 
D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido a 
bien decretar la nu’idad del expediente de 
expropiación indebidamente tramitado, 
puesto que la declaración de utilidad pú
blica concedida al aprovechamiento dal 
repetidamente citado D. Juan Antonio Al 
varez es nula por su propio origen porque 
no la autorizan, como queda dicho, las ci 
tadas leyes de Obras públicas y Expropia
ción forzosa, ni la de Aguas de 13 de Ju
nio de 1879.

De Real órden lo digo á V. 1. para s 
conocimiento y demás efectos. Dios gu

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 11 de No

viembre de 1839, al organizar el personal 
del Cuerpo de funcionarios de Estableci
mientos penales, señala en el artículo 21, 
para la custodia de presos y penados en el 
interior de las cárceles y Establecimientos 
penales y sus similares, la Guardia peni
tenciaria, y en los artículos 22, 23, 24, 25 
y 26 determina las condiciones de ingreso, 
permanencia y jubilación.

Como disposición complementaria á lo 
prevenido en los referidos artículos, la Real 
orden de 10 de Diciembre próximo pasado 
marca los limites de cada categoría.

como quiera que las expresadas dispo
siciones no pueden ser cumplidas á conse
cuencia de haberse retirado el crédito seña
lado al efecb» en el presupuesto de 1890-91, 
y sea necesario subvenir á las exigencias 
del servicio, proveyendo de personal para 
la guarda y custodia de presos y penados 
en las vacantes que ocurran;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido a bien disponer; , ,,

l.° Constituirán el personal de Vigilan
tes primeros los funcionarios del Cuerpo de 
Establecimientos penales, con sueldo de 
1.000 á 1.249 pesetas,, y el de Vigilantes 
segundos los que perciban haber anual has
ta la cantidad de 999 pesetas.

M.C.D. 2022
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de á V. I. muchos años. Madrid 30 de

Sr. Director general de Obras públicas. 

^Gacetu 19. Muyo)

MIN i ST L^RIO DE LERBA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° La fuerza del Ejército per
manente en la Península para el año eco
nómico de mil 1890 á 1891, se fija en 
90.650 hombres.

Art. 2.° La de Cuba, Puerto limo y 
Filipinas, será respectivamente de 19.571 
hombres, 3.155 y 9.214.

Por tanto:
Mandamos á todos los Inbunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y cbmás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumpln y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. , _ T -i

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil ochocientos noventa.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra, 

Eduardo BermúdeS

Jefes á la Inspección general del arma ó 
cuerpo respectivo, para que sean sometidas 
á resolución del Ministerio do la Guerra.

Art. 3/ Se darán por terminados todos 
los expedientes que para justificar el extra
vio de las mantas de que se trata se hallen 
en tramitación.

Art. 4/ La administración militar da
rá d° baja en sus cuentas las mantas de 
cuyo reintegro se dispense á los cuerpos, 
justificando la data con copia de la Real 
orden que ha de recaer en cada caso.

Art. 5.' Las disposiciones de este de
creto no son aplicables á las mantas cuyo 
valor se hubiese satisfecho ya en metálico 
en la forma reglamentaria.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de la Guerra, 

Edziardo Bermúdez Reina.
{Gaceta 15 Mayo.)

Anuncios Oficiales.

e x po s ic ió n
SEÑORA: Durante la pasada guerra ci

vil fué inevitable el extravio de un crecido 
número de mantas de las que se entrega
ron para abrigo del soldado y que no pudie
ron devolver los cuerpos por efecto de aque
lla situación anormal.

Instruidos los oportunos expedientes se 
hizo efectivo el reintegro en los casos en 
que así procedía, pero otras actuaciones 
aun no han podido terminarse por no apa
recer datos suficientes para concretar los 
cargos después de un plazo de catorce anos 
transcurrido desde la terminación de la 
guerra. Además, tratándose de clases e in
dividuos do tropa, seria extremado rigor 
exigirles una responsabilidad de dudoso 
fundamento, cuando por otra parte muchos 
de ellos se encontraban heridos o enfermos 
y todos sufriendo las penalidades consi- 
guieii'es á la campaña; con la circunstan
cia de que el personal que entonces figura
ba en los cuerpos ha cambiado casi en su 
Malidad y que extravíos de material como 
el de que"se trata son inherentes á toda 
guerra." .

Por estas consideraciones el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 14 de Mayo de 1890.
SEÑORA

A L. R. P- de V. M., 
Eduardo Bermúdes Reina.

REAL DECRETO
Confoi mandóme con lo propuesto por el 

Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XI11, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.* Los cuerpos del Ejército á 

quienes actualmente resulten cargos por 
mantas extraviadas du ante la última gue
rra civil quedan dispensados de efectuar el 
reintegro de su imposte.

Art. ‘2.,° Los Cuerpos que se encuentren 
comprendidos en el artículo anterior, soli
citarán se les re eve del reintegro á que el 
mismo se refiere, por mt dio de instancia 
que promoverán los Co n andantes mayores 
y cursarán con su informe los primeros 

tres años, se anuncia que el día primero 
de Junio próximo á las once de su maña
na, tendrá lugar el arriendo á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes por el 
período de un año y ejercicio de 1890 á 91.

Escorca 25 Mayo de 1890.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—El Secretario, Guiller
mo Mir.

Núm. 1927
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de zXbril 
último, formado por la Secretaría del 
mismo en cumplimiento á ^o dispuesto 
on el artículo 109 de la ley Municipal vi
gente. ,
Sesión ordinaria del día 6 de Abril.— 

Se aprobó el acta de la anterior : Se acor
dó: la distribución é inversión de fondos 
municipales durante el mes de la fecha: 
El nombramiento de comisionado para la | 
presentación de los mozos del alistamiento 
del corriente año ante la Comisión provin
cial. Se enteró al Ayuntamiento de una 
comunicación del limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia en la que se dispone, 
la inmediata construcción de letrinas en 
debida forma, á los propietarios de casas 
enclavadas en la manzana que forman las 
calles de la Guardia civil y Mayor de este 
pueblo y de que se habían hecho las co
rrespondientes notificaciones.

Sesión ordinaria del día 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior: Se acordó: Estable
cer un turno más de prestación personal 
con objeto de la recomposición de los ca
minos vecinales: La recomposición del ca
mino vecinal que desde este pueblo con
duce al lugar Cala-Santafiy invirtiendo en 
dicha recomposición la subvención conce
dida á este Ayuntamiento por la Excelen 
tísima Comisión provincial en sesión de 28 
Enero último é igual cantidad qu) se pre
viene de los fondos municipales y dar co
nocimiento al M. I. Sr. Gobernador del día 
en que hayan de empezarse dichas obras 
Dara que este lo comunique á la Excelen- 
á^ima Diputación.

Sesión ordinaria de dia 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior: Se dió cuenta de la 
circular del M. I. Sr. Gobernador inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 3620 sobre presen
tación de presupuestos municipales en el 
plazo de quince días: De la cuota provin
cial señalada á este pueblo para el próxi
mo ejercicio citado excesiva á la del co
rriente de 337 pesetas 12 céntimos. De las i 
circulares que sobre consumos y cédulas 
se ha publicado en dicho periódico oficial 
en su núm. 3621 por el Sr. Administrador 
de Contribuciones acordando su exacto 
cumplimiento. De una comunicación del 
Sr Presidente de la Junta provincial de 
instrucción pública y nota adjunta que 
contiene las obligaciones señaladas á este 
pueblo para el próximo ejercicio y de la 
minuta de la comunicación que el Sr. Al
calde dió con motivo de observar un aumen- 
de 375 pesetas en la dotación de la Maes
tra de la Alquería Blanca mereciendo una 
y otra el asentimiento de la Corporación. 
Se acordó: Dar principio en la forma re
glamentaria á los trabajos para la esten- 
sión del padrón de cédulas personales para 
el próximo ejercicio: Dar comienzo al tur
no de prestación personal acordado en la 
anterior sesión y que los vecinos de la Al
quería Blanca, Salinas y Llombars proce
dan á la recomposición de sus vías respec
tivas bajo la vigilancia de sus Alcaldes pe
dáneos y los de este pueblo á la que desde 
el mismo conduce á Cala-Santañy y termi
nación de la calle de Cal-Reyet: Dar de al
ta en el padrón de vecinos de la Colonia 
S. Jorge á un vecino que la solicitó: Apro
bar dos dictámenes de la Gomisióñ de 
obras para la nueva construcción de una 
casa y reedificación de la fachada de otra. 
Se dió cuenta de un espediente prueba 
testifical instruido ante esta Alcaldía en 
aclaración á que término municipal corres
ponden los anchos de las vías «Can Tomeu 
Pau» Pon des Babot» y «Covas de la Gra

Núm. 19’25

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe
drados y terriscos do las calles y plazas de 
esta Ciudad.—Oficiales 38, importe pese
tas 99‘28—Peones 176, importe pesetas 
282‘78.—Arrastre del cilindro y carros 4, 
importe pesetas 18.—Arena de mar, metros 
cúbicos 7‘50, importe pesetas 13T 5.—Are
na de la riera, metros cúbicos l‘5O, impor
te pesetas 6.—Cemento, kilogramos 2000, 
importe pesetas 45.—Labra piedra caliza, 
metros cuadrados 57‘50, importe pesetas 
37‘95.—Triturar piedra, metros cúbicos 
127, importe pesetas 158‘75.—Trasporte 
)iedra gruesa, metros cúbicos 97, importe 
Desetas 121‘25.—Cubas de agua 15, im- 
Dorte pesetas 9‘45—Aceite para los faroles 
2‘80 pesetas. , ,

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 31. importe pese
tas ' 84‘06.—Peones 55, importe pesetas 
88‘45.— Arena de la riera, metros cúbicos 
2, importe pesetas 8.—Cemento, kilógra- 
mos Í000, ‘importe pesetas 22‘30. -Acei
te para los faroles 2‘00 pesetas.

Reparación y conservación de las ace
quias y madronas.—Oficiales 49, importe 
pesetas líO‘28—Peones 76, importe pese
tas 129‘80—Arena de la riera, metros cú
bicos 2*50 importe pesetas 10.—Cemento, 
kilogramos 1500, importe pesetas 33*75. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
15, importe pesetas 11*25.—Aceite para 
los faroles 1*80 pesetas.

Reparación y conservación de caminos 
vecinales.—Oficiales 12, importe pesetas 
27.—Peones 24, importe pesetas 28‘50.— 
Arrastre del cilindro y carros 11 y medio, 
importe pesetas 51*75.

Nota. Han facilitado materiales los con
tratistas y proveedores siguientes: Cemen
to, Felipe Armengol.—Arena de rio, arena 
de mar, cubas de agua y trasporte escom
bros, Onofre Garau y Pedro Juan Riera— 
Labra piedra caliza, varios, oficiales trans
porte piedra para triturar, Gaspar Camps. 
—Trituración de piedra, varios peones á 
destajo.

Palma 12 Mayo de 1890.—El Alcalde, 
Guasp.

Núm. 1926 

a y u n t a mie n t o  d f  e s c o r c a  
No habiendo producido efecto los enca

bezamientos gremiales, ni las subastas para 
hacer efectivo el cupo de consumos y sai 
y sus re -argos, por medio del arriendo á 
venta libre de todas las especies sugetas al 

I impuesto de consumos por un periodo de

va» punto en que discordaron las comisio
nes de amojonamiento de este pueblo y 
Felanitx y mereciendo su aprobación se 
acordó que por Secretaría se expida certi
ficación del mismo y se una al acta de amo
jonamiento respectiva.

Sesión ordinaria de dia 27.—Se aprobó 
el acta dé la anterior: Se dió cuenta de la 
relación de vecinos cabezas de familia for
mada por la comisión de este Ayuntamien
to nombrada al efecto, formar de entre 
ellos cuatro secciones en las que sean re
presentados todos los contribuyentes para 
practicar el sorteo de los asociados con es
te Ayuntamiento deben acordar los medios 
de hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos gremial y alcoholes; verificóse 
dicho sorteo y se acordó notificarlo á los 
designados por la suerte. Se acordó: Cos
tear un turno de baños en el lugar S. Juan 
de Campos á favor de un vecino pobre del 
lugar Costa de Son Vidal: A propuesta de 
un Concejal y previa comunicación al 
limo. Sr. Gobernador se acordó consignar 
en el presupuesto para el próximo ejerci
cio por material de 1 .a enseñanza en la es
cuela de este municipio una octava parte 
de la dotación de los respectivos Profeso
res.

■ - El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer.

Santañy doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa.—El Alcalde, Francisco de 
Asprer.—P. A. del A., El Secretario, Ber
nardo Rosselló.

Núm. 1928

AYUNTAMIENTO DE MARIA
Extracto de los acuerdos tomados por e?ta 

Corporación durante los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo últimos.
Día primero de Enero.—Se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento, designando á ca
da concejal el puesto que ha de ocupar y 
quedó señalado el día do sesión ordinaria 
semanal.

Dia cinco de id.—Fueron nombradas las 
comisiones que han de entender en los di" 
versos servicios déla Administración mu" 
nicipal. Se acordó continuar las obras d e 
prestación personal y solicitar una sub
vención de la Excma. Diputación provin
cial para reparar los caminos vecinales.

Día doce de id.—Se acordó la esposición 
al público de las listas do electores para 
Compromisarios ds Senadores.

Día diez y nueve de id.—Fué aprobado 
el inventario de todos los bienes, valores y 
derechos pertenecientes al municipio, acor
dando su remisión al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia. Se acordó tam
bién quo la Comisión de policía rural pase 
á alinear un camino en las Rotas del Pi
nar.

Día veinte y seis de id.—Fué designado 
para formar parte de la Junta de rectifica
ción de las listas de jurados el Sr. Tenien
te D. Miguel Pastor y Más.

Día dos de Febrero.—Se enteró el Ayun
tamiento de que la Excma. Diputación pro
vincial ha concedido la suma de docientas 
pesetas para reparar los caminos vecinales, 
cuyas obras se ejecutarán por Administra
ción. empleándose en ellas una suma igual 
de fondos municipales. Acordóse formar 
una estadística del viñedo ae este término 
á fin de distribuir la cuota señalada para 
gastos de defensa contra la filoxera: Se 
aprobó la distribución de fondos para este 
mes. *

Día nueve de id.—Se acordó ingresar el 
tercer trimestre del cupo de Consumos 
correspondiente á este municipio.

Día diez y seis de id.—Se acordó espe
dir al soldado licenciado Antonio Miguel 
y González la credencial de oficial sache 
de este Ayuntamiento.

| Día veinte y tres de id.—Se acordó sus- 
i pender por ahora los trabajos de presta
" ción.personal, exponer al público las cuen- 
| tas municipales de 1888-89 y el presupues- 
¡ to adicional de 1889-95.
í Día dos de Marzo.—Se aprobó la distri.
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bución de fondos para este mes y se ente
ró el Ayuntamiento del cupo de soldados 
correspondiente á esta zona militar.

Día nueve de id.—Acordóse remitir ne
gativa la relación de los débitos que tiene 
este municipio con las maestras de prime 
ra enseñanza.

Día diez y seis de id.—Fué aprobado el 
extracto de los acuerdos respectivo al tri
mestre anterior, como igualmente el repar
to de la cuota da defensa contra la filoxera.

Día veinte y tres de id.—Se acordó re
mitir á la Excma. Diputación provincial la 
cuenta de la inversión dada á los fondos 
subvencionados para reparación de cami
nos.

Día treinta de id.—Se enteró el Ayunta
miento de la Real orden de catorce del ac
tual que trata de la formación de presu
puestos municipales ordinarios. Se presen
tó ante la Corporación Martin Gual conce
diendo permiso á su hijo Miguel para emi
grar al extrangero.

JUNTA MUNICIPAL
Día diez de Marzo.-—Se aprobó el pre

supuesto adicional de 1889 á 1890.
Día diez y seis de Marzo.—Fué nombra

da la Comisión censora de las cuentas mu
nicipales de 1888-89.

Día veinte y tres de id.—Fué aprobado 
por unanimidad el dictamen de la Comi
sión censurando las cuentas de 1888-89.

Aprobado este extracto en sesión de 
ayer.

María diez y nueve Mayo de mil ocho
cientos noventa.—El Alcalde, Antonio L. 
Monjo.—P. A. del A., Gaspar Perelló, Se
cretario.

Núm. 1929

D. Jaime Antonio Ciar y Vicens^ primer te- j Tribunal á efectos de justicia.
niente Alcalde y como tal encargado acci
dentalmente de la Alcaldía de la villa de 
Santañy.
Hago saber: Que conforme se había 

anunciado, en el día de hoy ha tenido lu
gar en las Casas Consistoriales, ante la Co
misión del Ayuntamiento y bajo mi presi
dencia la subasta para el arriendo de los 
derechos de consumos de esta villa para 
los años económicos de 1890 á 1891, 91-92 
y 92-93 bajo el tipo total de 45648 pesetas 
importe de los derechos para el Tesoro, 
con más el recargo municipal del 100 por 
100 acordado.

Y no habiéndose presentado en las dos 
horas que se habían señalado por los edic
tos de 12 de los corrientes, proposición al
guna que cubriera el tipo lijado á tenor 
del artículo 46 del Reglamento vigente de 
21 Junio de 1889, y conforme el acuerdo 
adoptado en la sesión por el Ayuntamien
to y asociados celebrada en el día de ayer, 
se anuncia un segundo remate como pri
mero que tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales á presencia de la respectiva co
misión del Ayuntamiento el día 7 del pró
ximo Junio de 10 á 12 de la mañana.

En dicha subasta se admitirán las pro
posiciones que cubran las dos terceras par
tes del tipo total que se lijó para el pri
mer remate, si bien el arrendamiento úni
camente podrá comprender el año econó
mico inmediato de 1890 á 1891 por los in
dicados dos terceras partes ó sean 30482 
pesetas.

Cubiertos los cupos ya sea a todos los 
ramos en la primera hora, ya parcialmen
te en la segunda, continuará la licitación 
admitiendo pujas á la llana; pero una vez 
hecha proposición á todos los ramos, no 
podrán separarse, ni admitidas las parcia
les tampoco podrán reunirse.

Al dar la hora de las doce, se declarará 
adjudicado el remate, al que resultare me
jor postor, entre todos los que hayan pre
sentado proposiciones que cubran dichas 
dos terceras partes, con arreglo á lo preve
nido en el artículo 53 del Reglamento de 
consumos.

El pliego de condiciones que obra en el 
expediente, se hallará desde esta fecha de

manifiesto en la Secretaría de este Ayun | 
tamiento para cuantas personas quieran 
enterarse, y en el acto de la subasta; las 
que ajustadas á Reglamento, se dan aqui | 
como reproducidas, y á ellas habrán de I 
sujetarse los licitadores, teniendo entendi
do que para admitir proposiciones se ne
cesitará que cada interesado constituya en 
depósito el 2 p§ de la cantidad á que as
ciende el cupo y recargos, como garantía 
á los efectos del artículo 49, último párrafo 
del Reglamento, cuya cantidad será de
vuelta terminado el acto, á aquellos cuyas 
proposiciones fueren desechadas.

El rematante será puesto en posesión y 
comenzará á cobrar los derechos, el dia 
primero íe Julio próximo, sin perjuicio de 
la aprobación de la administración, ó de 
lo que esta resuelva, quedando obligado á 
prestar fianza que garantice el cumpli
miento del contrato, y que consistirá en 
metálico, valores públicos ó en fincas en 
primera hipoteca, debiendo en los dos pri
meros casos ascender la fianza á 10000 pe
setas y á 15000 en el último.

Santañy 26 Mayo de 1890.—El Alcalde 
accidental, Jaime Antonio Ciar.—P. S. O., 
Bernardo Rosselló, Srio.

Núm. 1930

D. Juan Saldaña, Presidente de Sala y de la I
Sección primera de lo criminal de la Au- I , .
diencia territorial de Palma de Mallorca. I Cejanciones registradas en este Juzgado durante la U decena de Abril de loJU cía- 
Por la presente requisitoria se cita, lia- | sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

ma y emplaza á Juan Riera y Fiol (a) Nito, 
hijo de Juan y de Damiana, natural y ve
cino de Manacor de diez y siete años de 
edad, soltero estudiante, con instrucción y 
sin antecedentes penales, para que dentro 
del término de quince dias á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este

Se encarga á todas las autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan 
á la busca del mismo procesado y, sabido 
su paradero lo pongan en conocimiento de 
esta Audiencia.

Dado en Palma de Mallorca á diez y 
nueve de Mayo de mil ochocientos noven
ta.—Juan Saldaña.—Por mandado de S. S., 
Jaime Sena, Secretario.

Núm. 1931

D. José Escolano de la Pena, Jaca de prime
ra instancia del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente edicto se sacan a públi

ca subasta por término de veinte dias las 
dos tincas que á continuación se descri
ben.

Una casa con corral situada en la villa 
de Manacor, calle de la Iglesia número dos 
accesorio, cuya extensión no consta, lin
dante por la derecha entrando con la de 
José Aguiló, por la izquierda con otra de 
Juan Santandreu y por la espalda con cor
ral de dicho José Aguiló, justipreciada por 
el perito nombrado al efecto en la cantidad 
de cinco mil pesetas valor en capital.

Y una casa con una porción de terreno 
sita en Son Serra del término de esta ciu
dad, de extensión de trece áreas setenta y 
una centiáreas, lindante por Norte con 
tierra de D. Jaime Gomila, por Este con 
el predio Son Quint, por Sur con camino 
de herradura y por Oeste con otro de esta- 
blecedores, justipreciada por el propio pe
rito en la suma de tres mil quinientas pe
setas valor en capital. Pertenecen á Don 
Francisco Pifia y Cortés y hermanos como 
herederos de su difunto padre D. Jaime 
Pifia y Aguiló y se venden á instancia de 
D. Francisco Piña y Segura para pago de 
caí tidad intereses y costas, quedando se
ñalados para su remate, el día veinte y 
tres de Junio próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, 
cuya subasta se verifica bajo los pactos 
y condiciones siguientes.

Primera: Los títulos de propiedad de 
dichas fincas se hallan unidos á los autos

Núm. 1932.

Jurante la 1? decena de Abril de 1890Nacunientos registrados en- este^
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Palma 12 de Abril de 1890.--El J qez Müpjcipaí ? Juan Crinara.

los que estarán de manifiesto en la escri
banía para que puedan examinar aquellos 
los que quieran tomar parte enela subasta, 
con los cuales deberán conformarse sin 
tener derecho á exigir ningunos otros, y 
que una verificado el remate no se ad
mitirá al reipatante reclamación alguna 
por insuficencia ó defecto de dichos títulos.

Segunda: Que no se admitirán postq 
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y que todo postor deberá con
signar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: dichas con
signaciones se devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate excepto la 
correspondiente al mejor postor, la cual se 
conservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta. El 
ejecutante queda dispensado de dicho de
pósito si se presentase como postor.

Tercera: Que el alodio caso de prestar
lo las fincas, será de cargo del comprador 
sin que pueda exigir rebaja alguna por tal 
concepto y que los censos que graviten las 
fincas se capitalizarán al seis por ciento si 
se prestan á particulares y al tipo de la 
redención legal según las disposiciones 
vigentes si se prestan al Estado,

Cuarta: Que serán de cargo del com
prador ó compradores las costas y gastos 
la subasta y remate, escritura de traspaso 
y demás incluso su inscripción en el Re
gistro de la propiedad: pues así queda 
mandado en providencia de ayer recaída 

en los autos ejecutivos sigue dicho Don 
Francisco Pina y Segura contra los referi
dos hermanos Pifia y Cortés.

Palma veinte y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—José Escolano.— 
Ante mi, Enrique Bonet.

Nqm. 1933

D. Manuel Villalobos y Navarro, Juea $ 
Instrucción de la ciudad de Ibiza y su 
Partido.

enPo p el presente hago saber: Que 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo treinta y uno de la ley del Jurado, be 
acordado se proceda en el local de este
Juzgado de instrucción, el dia treinta y uno 
del actual á las diez de su mafiana, al sor
teo de les seis Vocales, <^ue bajo la presi
dencia del Juez que suscribe y en cQn'ceptq 
de mayores contribuyentes, cuatro por 
rritorial y dos por industrial, han de cons
tituir la Junta de este partido para la fot' 
mación de las listas de jurados correspon
dientes al mismo.

ibiza veinte y tres de Mayo de mil ocho 
cientos noventa.—Manuel Villalobos.—P°r 
sq mandato, Vicente Gotarredona y Ju^n.
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